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ARTÍCULO 1 0 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de ciento

treinta y cinco metros cuadrados (135 m 2 ) del pasaje peatonal, para ser incorporada

al Macizo 83, de la Sección F, siendo afectada al uso residencial conforme el croquis

que como Anexo I acompaña a la presente, la cual será anexada a las parcelas

correspondientes conforme mensura a realizar.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso espacio verde una superficie aproximada de

doscientos metros cuadrados (200 m 2) identificado en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección F, Macizo 91A, Parcela 1, conforme al croquis que

como Anexo I acompaña a la presente.

ARTÍCULO 3°.- AFECTAR al uso residencial una superficie aproximada de

doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados (258 m 2 ) conforme al croquis que
como Anexo I acompaña a la presente.

ARTÍCULO 4°.- AFECTAR al uso pasaje peatonal una superficie aproximada de

setenta y ocho metros cuadrados (78 m 2) conforme al croquis que como Anexo I
acompaña a la presente.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Croquis de parceIa y pasele peatonal a afectar

11=2 parcela a afectar

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITATY ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO L/RBANO AMBIENTAL vORDENAMIENTOTE TORIAL

Terna: Croquis desafectacIón de pasele peatonal, desereetacIán
de fraccIón de espaclo verde F-91A-1 y
afectacIón a parcela y a nuevo pasaJe peatonal.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2018 — Aflo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

USHUAIA, 29 NOV, 2013

VISTO el expediente N° CD-10015/2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión

ordinaria de fecha 07/11/2018, por medio de la cual se desafecta de uso público una

superficie aproximada de ciento treinta y cinco metros cuadrados ( 135 m
2) de pasajep

eatonal, para ser incorporada al macizo 83, de la Sección F, siendo afectada al uso

residencial conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la misma, la cual será
anexada a las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar; se desafecta del uso
espacio verde una superficie aproximada de doscientos metros cuadrados ( 200 m

2 )
identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 91A,

Parcela 1,conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la misma; se afecta a uso

residencial una superficie aproximada de doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados
( 258 m2

) y se afecta al uso peatonal una superficie de setenta y ocho metros cuadrados ( 78
m2 ) conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permalente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 4 67 	 /2018, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a lasp
rescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 3 8 „ sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria de

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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fecha 07/11/2018, por medio de la cual se desafecta de uso público una superficie
aproximada de ciento treinta y cinco metros cuadrados ( 135 m2) de pasaje peatonal, para
ser incorporada al macizo 83, de la Sección F, siendo afectada al uso residencial conforme
al croquis que como Anexo I acompaña a la misma, la cual será anexada a las parcelas
correspondientes conforme mensura a realizar; se desafecta del uso espacio verde una
superficie aproximada de doscientos metros cuadrados ( 200 m2 ) identificado en el catastro
municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 91A, Parcela 1,conforme al

croquis que como Anexo I acompaña a la misma; se afecta a uso residencial una superficie
aproximada de doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados ( 258 m 2) y se afecta al uso
peatonal una superficie de setenta y ocho metros cuadrados ( 78 m 2 ) conforme al croquis
que como Anexo I acompaña a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRET	 UNICIPAL N°	 1 8 7 5
/2018.
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